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      Direc. Calle Alejo Lascano y Pedro Gual . Tel:- (05)  631496 -  2631533            Portoviejo-Manabí

PROYECTO DE CONTRATO
Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.01.
Por una parte, el Ingeniero David Vélez Pinoargote, Director Provincial del IESS en Manabí en representación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte (nombre completo del Adjudicatario), quien en lo posterior se denominará EL CONTRATISTA. En forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente contrato, el mismo que se regirá al tenor de las cláusulas que se exponen a continuación:

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:
2.01.
La U.A.A. IESS LOS ESTEROS de la ciudad  de Manta dentro de su Plan de Acción, tiene previsto realizar la compra de  “.MOBILIARIOS ”, con cargo a los recursos propios de la institución

2.02.
Para cumplir con este objetivo, mediante invitación publicada en el portal Compras Públicas se invitó a los señores proveedores de Mobiliarios , para que presenten sus ofertas para la compra de los mismos., para  la  U. A. A. LOS ESTEROS DE MANTA”.

2.03. En atención a la invitación formulada, se recibe en las oficinas de la Comisión Técnica Nivel Provincial IESS Manabí las ofertas de los siguientes proveedores:............................ ………………………….
2.04. El día   …….................. a las 12h00 y en presencia de los oferentes, se procedió a la apertura de los sobres que contenían las ofertas, por parte del señor Director Provincial del IESS y las pone en consideración de los miembros que conforman la Comisión Técnica Nivel Provincial IESS Manabí.
2.05. Analizadas las propuestas y luego de tomar una resolución la Comisión Técnica Nivel Provincial IESS Manabí, autoriza al señor Presidente para que a través de la secretaría comunique al adjudicatario, quien lo hace  mediante Of. No. ……………, de fecha …………; y que la Comisión ha procedido a adjudicar el mobiliario …………., por haber presentado la oferta más conveniente a los intereses institucionales; y de igual manera a los oferentes participantes; luego de la cual se dispone la elaboración del contrato correspondiente, como consta en el acta correspondiente.
2.06. Con fecha ............................... se publica en el portal www.compraspublicas.gov.ec el historial del procedimiento, los cuadros de calificación y la adjudicación del concurso.

Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
3.01.
Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:


a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;


b) La oferta económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios correspondiente a la propuesta;

c) La certificación actualizada del Registro en el Sistema de Compras Públicas;

d) El Acta de Adjudicación; y,

e) Las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato;

Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

a) Los documentos precontractuales,  incluyendo las especificaciones técnicas.

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante;

Cláusula Cuarta.- OBJETO DEL CONTRATO 
4.01.
El contratista se compromete para con el CONTRATANTE a proveer de Mobiliarios a

               La U. A. A. LOS ESTEROS DE MANTA”, de conformidad con la propuesta presentada y adjudicada, informes técnicos, bases de concurso, especificaciones técnicas y más documentos precontractuales.

( se ingresará el cuadro detallado de la propuesta)

..........................
Cláusula Quinta.- PRECIO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO:
5.01.
El monto al que asciende el presente contrato es de USD $ …………….., monto que no incluye el IVA, con cargo a los recursos propios que constan en la Certificación Presupuestaria ...............
5.02.
El pago se lo realizará, contra entrega de los bienes muebles, previa suscripción del acta de entrega –recepción. 
Cláusula Sexta.- GARANTÍAS: 

6.01.
De conformidad a lo que estipula el Artículo 74, inciso cuarto  de la LOSNCP. no se exige la garantía por el fiel cumplimiento.
Cláusula Séptima.- PLAZOS Y PRORROGAS:
7.01.
El contratista se compromete a entregar  el objeto del presente contrato en el plazo de SESENTA DIAS  calendarios a partir de la fecha de firma del contrato.

7.02.
El Contratante prorrogará el plazo total , solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Contratante;

En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán una nueva fecha de entrega suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido.

Cláusula Octava.- MULTAS:
8.01.
Por cada día de retardo en la entrega de mobiliarios  , se aplicará como multa la cantidad de 5 por mil, del monto del contrato. Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del contrato, el contratante podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente. Las multas impuestas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto.

Cláusula Novena.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:
9.01.
El contrato terminará:

1) Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.

2) Por mutuo acuerdo de las partes: En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la LOSNCP.

3) Por declaración unilateral del Contratante en caso de incumplimiento del Contratista: De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de LOSNCP.

En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone LOSNCP y su reglamento.

Cláusula Décima .- RECEPCIÓN DE MOBILIARIOS:
10.01.   Conforme lo establece la LOSNCP y su reglamento se realizará las recepción de los equipos de                  acuerdo a las características técnicas establecidas y su buen funcionamiento. 
Cláusula Décimo Primera .- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO:
11.01.
Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Manta renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.


Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: Del Contratante: dirección, teléfono, telex, fax, etc. del contratista: iguales datos.

Cláusula Décima  Segunda.- DISPOSICIONES LEGALES CONEXAS 

12.01  las partes declaran incorporadas las disposiciones del Código Civil, de la  LOSNCP y más cuerpos   legales conexos en todo cuento no se haya previsto expresamente en este contrato y fueren aplicables a la materia de contratación. 

Cláusula Décima Tercera.- DE LAS CONTROVERSIAS.- 

13.01  De existir dificultades no solventadas dentro del proceso de ejecución tanto con el contratista, como con el contratante o de ambas partes, o de común acuerdo, podrán utilizar los procesos de arbitraje y mediación que lleven a solucionar sus diferencias, de conformidad con las cláusula establecidas en el contrato, atento a lo que estipula el Art. 161 de la LOSNCP
13.02 De surgir controversias en que las partes no hayan sido solventadas conforme a la cláusula precedente y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa tal como lo señala el Art. 164 de la LOSNCP. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio señalado en la cláusula correspondiente. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2439 del Código Civil, para las acciones ejecutivas, conforme lo estipula el Art. 109 de la Ley invocada.

Cláusula Décima  Cuarta.- DECLARACION CON JURAMENTO.

14.01 El contratista bajo juramento declara no hallarse incurso en las inhabilidades ni en las prohibiciones para contratar con las entidades del sector público, contemplado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás Leyes relacionadas con esta materia.

Cláusula Décima  Quinta.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO:

15.01 Para todos los efectos de este contrato, las partes contratantes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Portoviejo, renunciando el Contratista a cualquier fuero especial que en razón del domicilio pueda tener y a la reclamación por vía diplomática. 

15.02 Para que tenga la validez legal de todo lo estipulado  en este contrato, las partes contratantes, en forma libre y voluntaria declaran expresamente  su aceptación, firmando  para constancia el presente instrumento en un original y dos copias del mismo tenor y contenido, en Manta a los ………………………………………………………………………………………………………………    

         POR  EL CONTRATANTE



        POR   EL CONTRATISTA

_1289981916

